
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200057900 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:             COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPROYECCION  

DEMANDADO:   EDUARDO JOSE BARRIOS FUENTES  

 

Advirtiéndose que el domicilio de la parte demandada es la ciudad la ciudad de Santa 

Marta – Magdalena, este despacho no es competente para conocer de la presente demanda, 

téngase en cuenta que si bien el titulo valor presentado para el cobro fue suscrito en la ciudad de 

Bogotá D.C., no se indicó en él que este fuera el lugar de cumplimiento de la obligación, por lo 

tanto, de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 28 C. G. Del P., en 

consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 

 

2. ORDENAR la remisión de la misma al Centro de Servicios Administrativos para los 

Juzgados Civiles Municipales de la ciudad de Santa Martha – Magdalena para su reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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